
II'¡STITUI-O PARAGUAYC¡ PARAGUAI
'l'I:.rv-tllIP()lt tJ llYA H U KOKU li
IrAttA(;uÁl I)[.(iu¡1
ÑANGAREKOHA

É 1 DE TECNOLOGIA
L,.,F AGRARIA

PARAGUAY

RESOLUCIÓN N' i.¡,.),1 /2,023

POR LA CUAL SE AUTORI,TA EL PAGO DE AGUINALDO DEL RUBRO 145

HONORARIO\I PROFESIONALES, A SER IMPUTADO EN EL RUBRO 199 _ OTROS

GASTOS DEL PERSONAL - FF.3O, A PERSONAL CONTRATADO DEL INSTITUTO
PARAGUAYO DE TECNOLOGíA AGRARIA QPTA).

VISTOz

Asunción,(-)f, de diciembre de 2023.'

Ill Memorándum DAPE N" 61112023, de fecha 06 de diciembre de2.023,por
el cual el Dpto. de Administración del Personal - IPTA, solicita la emisión de

Resolución de autorización de pago de Aguinaldo del rubro 145 - Honorarios

Profesionales, en el Rubro 199 (Otros Gastos de Personal) - FF30, a

funcionarios del II'TA, adjuntando a tal efecto las planillas coffespolldieutes,
(Expediente Mtil 650-7 92-2023), y ;

Que, el I)ecreto I,l' 8759/2023, "POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA
LEY N' 7050 DEL 04 DE ENERO DE 2.023", «QUE APRUEBA EL
PRESUPUEST'O GENERAL DE LA NACION PARA EL EJERCICrc
FISCAL 2.023», en su Anexo "A", Guía de Normas y Procesos del PGN
'2023, en su Capítulo 03 - "sistema de Presupuesto", artículo 36n

"Clasificadol Presupuestario de Gastos", w) 1"99 - Otros Gastos de Personal,
w.01) Inciso a) causas .presupuestarias o administrativas justificadas,

numeral 4): "Inc,luye gastos ocasionales de remuneraciones y aguinaldo del

personal contrataclo correspondiente al ejercicio vigente o a ejercicios flscales

anteLioLes, debi<lamente justificadas en los contratos o en disposiciones

1egales".

Que, el afiículo r:itado establece, además, con referencia a la imputación
presupuestaria y autorización, que: "LoS conceptos de gastos del personal

previstos en los apartados precedentes (w.01 al w.05) serán autorizadas por

disposición lega1 emitida por la Máxima Autoridad Institucional.

Que, la Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas (DGDP), por

Providencia N' 987/2.023, de fecha 061L212.023, remite el expediente a \a
Dirección de Ase:;oría Jurídica par:a el palecel jurídico cotrespondienl-e.

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica, por Providencia DAJ 19512023, <le

fecha 0611212.0?-.1, remite el presente expediente a la Dirección General de

Administración y Finanzas, a fin de proseguir con los trámites

administrativo,s, s'alvo mejor parecer de la Máxinta Autoridad.

CONSIDERANDOz

Que, la Dirección General de Arlministración
fecha 061121120').), remite el expediente con e1

de Secretaría (ierieral, para la emisión de la

POR T,4NTO:: En uso de las atribuciones y facultades,

Of¡cina Central: Ruta ll, km 10,5. San Lorenzo Paraguay

Of¡cina de Gest¡ón: Avenida Aviadores del Chaco esquina Tte. Rocholl -

y Finanzas, por providencia
parecer jurídico a la. Direcc

ndiente.
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RES\LUCI\N r,¡' í'¡'",,I /2.023

POR LA CAAL SE AUTORIZA EL PAGO DE AGUINALDO DEL RUBRO T45

HONORARIOS PROFESIONAI,ES, A SER IMPUTADO EN EL RUBRO 199 _ OTROS
GASTOS DEL PERSONAL - F"F.3O, A PERSONAL CONTRATADO DEL INST'ITUTO
LARAGUAY0 DE TECNOLOCt, ,qCRARIA (IPTA).

EL PRESIDENTE

DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOEí,I ¿,EN,LNI,I

RE.SAELVE:

Profesionales, en el Rubro 199 (Otros Gastos
rubro

de
rde(

145 Honor:arios
Personal) - FF.l0, a

Artículo 1o.-

Artículo 2'.-

funciorrarios del IPTA, de conformidad al Anexo 02 (dos) páginas,

forma parte integrante de la presente Resolución.

COMUNICATII, a quienes coffesponda y cumplida archivar

Oficina Central: Ruta ll, km '10,5. San Lorenzo Paraguay. Telefax: +595 21 586 136

Of¡cina de Gestión: Ave¡rici¿r Aviadores del Chaco esqu¡na Tte. Rocholl - Ed¡ficio KUARAHY CENTER

Sl! U.pt3.S-Sy=!y- presidencia@¡pta. gov. py
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